
 

Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal. 
E-mail: j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA ANTIOQUIA  

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Sustanciación No. 025 

Proceso Proceso verbal incumplimiento de contrato de 
compraventa 

Demandante Aicardo de Jesús Adarve Castañeda C.C. 
8.460.898 

Demandado Gustavo Adolfo Toro Puentes C.C. 98.581.072 

Radicado 05861 40 89 001 2022 00089 00 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento 

 

 
Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta emitida 

por el Tránsito de Sabaneta, Antioquia, mediante la cual informa que se procedió con la 

modificación de la medida cautelar inscrita en el certificado de tradición y libertad del vehículo 

de placas KON653, quedando registrada la inscripción de la demanda la cual puede ser 

consultada en el enlace del expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

CERTIFICO 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica 
a las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 012 

 
Venecia (Ant), 9 de febrero de 2023 

 

___________________________________ 
NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario 
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